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Acljerdo Resolución
Fecha: septiembre

- Por el cual se actualiza la política y programa de egresados de la
Corporac¡ón Un¡vérsitar¡a U DE COLOMBIA (en adelante U DE COLOMBIA).

El Consejo Superior de la Corporación Universitaria U DE COLOMBIA en uso de
sus facultades legales y reglamentarias y, en especial, Ios artículos 28 y 29 de la
Ley 30 de '1992 y el artículo '17 del Estatuto General de la'Corporación y,

CONSIDERANDO

Que en virtud del literal b) del artículo 17 del Estatuto General, el Conselo

Superior es compeienie para ciefrnrr ras poiÍttcas acaciémrcas,

administrativas y la planeación lnstitucional.

Que el artículo 2.5.3.2.3.1.1 del Decreto 1330 del 25 de julio del 2019

expedido por el Ministerio de Educación Nac¡onal, establece que las
lnstituciones de Educac¡ón Superior deben cumplir con las condiciones de

calidad institucional y entre ellas está el programa de egresados.

Que el artículo 2.5.3.2.3.1.3 del, mismo Decreto 1330 sstablece que las

lnstituciones de Educación Superior debén demostrar la participación de

egresados en los órganos de gobierno instituc¡onal.

Que el artícu¡o 2.5.3.2.3.1.5 del mismo Decreto 1330 determina el programa

dé egresados como una cond¡ción de calidad institucional y define el alcance
de la misma.
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FORMATO PARA NORMATIVIDAD INTERNA.

ACUERDAI

Artículo primero. Actualizar la política y programa de egresados en la Corporacrón
Universitaria U DE COLOMBIA bajo el esquema que se presenta a cont¡nuacrón:

DEFINICIÓN DE EGRESADO: para U DE COLOMB|A, egresado es aquet que
estuvo matriculado en un programa de pregrado o posgrado, cur€ó y aprobó todas
las asignaturas del plan de estudios, cumpl¡ó con todos los requisitos y trámites
establecidos en el Regfamento Estudiantll y rec¡bió, medtante dtpfoma y acta de
grado, el título que lo acredita.

OBJETIVO GENERAL: el programa de egresados tiene la fnalidad de estabtecer
mecanismos que permitan a Ios egresados de U DE COLOMBIA su apropiación de
lá m¡sión inst¡tucional.

OBJETIVOS ESPECíFICOS:

Fomentar y mantener la vinculac¡ón de la institución con sus egresados para la
obtencion de benefrcios conjUntos.

Consolidar los lazos de unión con el egresado para mantener su sentido de
pertenencia con la insiitución.

u¡rcrdr. urvurgar o ip¡E|rcr¡té! puIUUcs. prol'c5 y pluvrdt¡to§ quE p.rJlt¡ucvd¡¡c¡
seguim¡ento a ¡a actividad profesional y personal de sus egresádos.

Conocer la demanda de los empleadores de la región y el país para fortalecer las
competencias de los egresados de la lnstitución.
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FORMATO PARA NORMATIVIOAD INTEBN¡..

POtíTICA DE EGRESADOS

Vincular a los egresados como parte ¡ntegral de la vida instituc¡onal.

Procurar una comun¡cación permanente con los egresados. conformando grupos de
esiurjir-¡ e i¡ rviiár rr,ir.¡ios a pariicipar err ias auiividacjes prtrpías de ia ir¡siiiuulúlr.

Promover la part¡cipación de los egresados en las act¡v¡dades de docencia,
investigación, bienestar, extensión y proyección social de la institución.

Organizar aCr'/idades tendientes 2 g"t"r.tiz?t que les egresaCcs nentengan un
vínculo efectivo y afect¡vo con Ia institución.

Establecer la relación con Ios egresados como una dimensrón del plan integral de
Bienestar lnstitucional.

Diagrosiicar ia siiuación íairorai y proÍesionai rje ios egresatios con ei ín de
identificar posibles acciones que la mejoren y se proyecten a grandes retos.

Efectuar la evaluación y medición del programa de egrésados a través de
indicado€s, de manera que se identifique el índice de participación en cada
actividad.

ACTIVIDADES PARA EL PROGRAMA DE EGRESADOS:

CONTACTO CON EGRESADOS,

Llevar e¡ registro o base de datos de los egresados de la lnstitución, clasificados por
programa y nivel de formación. Este registro se logra mediante una encuesta que el
candidato a graduarse debe diligenciar con todos los datos de ubicación, mntacto
y situación laboral.

Elaborar las encuestas periódicas de seguim¡ento; empleabilidad, logros personales
y profesionales, ubicación, formación posgradual y demás datos necesanos para
mantener el vínculo efectivo y afectivo con la ¡nst¡tución.

E'
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FORMATO PARA NORMATIVIDAD INTERNA.

Mantene. un canal de comunicación virtual con los egresados mediante un espacJo

en la página web institucional donde exista un link de aciualización de datos
permanente por parte de los egresados y difusión e invitaciones, por paüe de U DE
COLOMBIA,

BENEFICIOS PARA EGRESADOS

Carñetizar a todos los egresados con el fin de que pueden identificarse y .ecibir los
beneficios que ofrezca U DE COLOMBIA, bien sean internos o mecjiante aiianzas o
convenios externos.

Definir y mantener un plan de descuentos o beneficios económicos y académicos
para los egresados donde estos puedan acceder a actividades de educación
continua, posgrados, doble titulación en pregrado, entre otros, con tarifas
paeferenc¡ales.

lncluir los egresádos, como parte de la comunidad universitaria. dentro de los
convenios académicos, de b,enestar, con entes gubernamentales, entidades
privadas y demás, que permitan el acceso a los servicios pactados y así favorecer
su calidad de vida y/o crec¡miento profes¡onal.

Diseñar y ejecutar un plan de referidos donde los egresados que referencren un
estudiante para que se matricule en programas de pregrado o posgrado, obtengan
un benefic¡o económ¡co para realizar otras act¡vidades de formación dentro de U DE
COLOMBIA,

PARTICIPACIÓN EN LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO,

Solicitar a los órganos de gobierno la participación de egresados, con voz y voto,
con el fin de melorar los vtnculos, no solo con el grupo de egresados stno con la
empresa y el estado.

E

VERsIÓN: o

CiDiüL1:

Página 4de 7



at tiÉ ^^¡ Aaaatr at ¡rE lrrrLtr¡llE lA
i:cf pGr¡ci¡r rJn;versita.r¡

VERSION: 0

EXTENSIÓN - EDUCACIÓN CONTINUA

Diseñar, promover y divulgar a los egresados, actividades de educación continua,
como cursos, seminar¡os, diplomados, congresos, talleres, charlas, conversatorios,
entre otros, con su part¡cipac¡ón en calidad de asistentes o ponentes.

D¡vulgar y promover la part¡cipac¡ón de los egresados de U DE COLOMBIA en
actividades o eventos de formación ofrecidos por otras instituciones o entidades,
siempre y cuando se conozca el nivel de calidad y pertinencia de las temáticas.

Desiirrar cupos para que ios egresacios pariicipen. cie nranera graiuiia. err ios oursos
y actividades de cualificación docente.

Promover ¡a postu¡ación de los egresados para organizar,act¡vidades de educación
continua mn un beneficio moral y patr¡moniai para ellos.

Ftc.rtrrover y iracer seguirnierrio a ia ft¡rmacion, en niveies de pr-rsgradr-r

(especial¡zación, maestría y doctorados) de los egresados.

INVESTIGACIÓN

lnvitar a los egresados a vincularse a ¡os grupos de investigación y part¡cipar en los
proyectos que realrce la ¡nstituc¡ón

Promover la postulac¡ón de proyectos de ¡nvestigación por parte de los egresados.

Establecer un plan de incent¡vos o reconocimiento a los logros en materia de

'¡ve§(gaereÍ vwr pdrrq qÉ,u¡ eg¡s§aqv!.

PROYECCIÓN SOCIAL

lnvitar a los egresados a vincularse en act¡vidades de proyección social como
consultorras, bngadas y demas eventos que realrce la rnst[ucron con la comunrdad.

Promover Ia postulación de los egresados para organ¡zar act¡vidades de proyección

social con un beneflcio moral y patrimon¡al para ellos.

E
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f ORMATO PARA NORMATIVIDAO INTERNA.

Fortalecer el vínculo entre Empresa-Estado-Universidad con Ia mediación de los
egÍesados desde sus cargos o propias empresas paz fitmar mnvenios, diseñar,
organizar y ejecutar diferentes activ¡dades.

Diseñar y ejecuiar un plan padrino cionde ios egresacios se vincuien con proyecios
soc¡ales para otorgar becas a aspirantes o estudiantes de programas de pregrado.

BIENESTAR

lnvitar a los egresados a todas las actividades de bienestar institucional establec¡das
en ei pian iriegrai de bienesiar. deniro cje ias s.guier¡rcs dinrensiones.

. Promoción socioeconómica. Descuentos, *nreá,os, formacrón y ferias de
emprendim¡ento, matrículas de honor en posgrado o educación cont¡nua por
mér¡tos académicos obtenidos en su pregrado.

. Acompañam¡ento para el desarrollo de competencias para la vida. Asesoría
psicosocial individua¡ y or¡entación familiar.

. Expresión cultural, arlíst¡ca y fomento del deporte y ¡a recreac¡ón. lnv¡tar a
íos egresacios a padicipar cie ios cursos cje Íorrnación artísiica y cukurai,
actividades artísticas, culturales, deportivas, recrealivas, de esparcim¡ento
y celebración de fechas especiales; además que tengan acceso a todos los
servicios que ofrecen entidades externas a través de convenios.

. Promoc¡ón oe ia saiuci rnregrai y aurocuiciado. Accecier a rocios ios serv¡cros
de salud lísica, oral, visual, sexu,a¡y mentalque ofrecen entidades externas
a través de convenios, participar en actividades y eventos de salud, dentro
y fuera de la lnstitución y acceder al servicio de área protegida cuando se
encuentren dentro de las instalaciones de U DE COLOMBIA.

. Prolección del medio amb¡ente. Participación en las campañas del cuidado
del medio ambiente, siembratones y caminatas ecológ¡cas.

.E.'



al ttl 
^^r 

A¡a¡lt¡ aL, ¡r¡i lr¡rLtr¡ll[rlA
aarrpcr¡aií| i-l¡\:!,:f! il'l ri¡ PáCina7 del

Programar y ejecutar otras act¡vidades de relación con los egresados como
entrenamiento socio-laboral, intermed¡ación laboral, reconocimiento a egresados
destacados, encuentros de egresados, entre otros.

Artículo segundo. El área responsable de aplicar la política
programa de egresados será Bienestar lnstitucional con
supernumerario y demás unidades establecidas en el plan integral

v
el

de

desanollar el
apoyo del

I á@a.

Artículo tercero. El presente acuerdo, deroga la resolución CS034 del 25 de junio
de 2015 y entra en vigencia a partir de su aprobación.

Aatículo cuarto. La fnanciación del programa de egresados será mediante
recursos institucionales provenientes de las actividades de extensión, proyección

social e investigación; además el eonsejo Superior desinará una partida de ios
derechos de grado para Ia lrnancracron det programa El programa contara con una
partida presupuestal anual general, aprobada por el Consejo Superior.

COMUNíOUESE Y CÚMPLASE
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